












































































 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

 

1 
LVMN 

 

Bogotá, D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2018-00334-00 

 

En atención a lo solicitado en el oficio proveniente del Juzgado Primero 

Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, y visto el informe 

secretarial que precede, por Secretaría efectúese la conversión de los títulos de 

depósitos judicial que reposa a ordenes de este Despacho por cuenta del 

asunto de la referencia, a la oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá.   

 

Secretaría proceda de conformidad y una vez efectuada la conversión, 

infórmese el éxito de la gestión al Juzgado Primero Civil Municipal de Sentencias 

de Bogotá, por medio el medio mas expedito y eficaz, privilegiando el uso de 

los medios digitales.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  

 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 
1 Incluido en Estado 95, publicado el 15 de diciembre de 2020 
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Bogotá, D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2020-00264-00. 

 

Vista la solicitud de la parte actora a folio 77, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 

DISPONE:  

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por pago 

total de la obligación 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

efectivizadas en el presente asunto. Líbrese los oficios pertinentes y los mismos 

tramítense por la Secretaría del Juzgado, acorde con lo dispuesto en el artículo 

11 del Decreto 806 de 2020. En caso de existir embargo de remanentes, 

póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. 

 

TERCERO: DESGLOSAR los documentos base de la ejecución a costa y a 

favor de la parte demandada con la constancia de que trata el numeral 3.° del 

artículo 116 del Código General del Proceso, y la advertencia de que la 

obligación se encuentra cancelada; así mismo se dejará en el expediente una 

copia del documento desglosado. 

 

CUARTO: Por Secretaría, bajo la modalidad de abono a cuenta, 

entréguese a la demandada Aura Torres Oliveros el título judicial 

400100007753790. 

 

Adviértasele a la encargada que, para materializar la entrega de las 

sumas contenidas en el título, es necesario que remita una certificación 

bancaria, en la que conste el numero y clase de cuenta de la que es titular.  

 

QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, 

archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 
1 Incluido en Estado 95, publicado el 15 de diciembre de 2020 


